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Anexo – Formulario Pacto expreso de multas y cláusula penal pecuniaria. 
 
PRIMERO: CLÁUSULA DE MULTAS - En caso de mora, o de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
contractuales a cargo de EL CONTRATISTA, autorizo de manera expresa, clara y exigible, mediante el presente 
documento a LA NACIÓN -MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- FUERZA AEROESPACIAL 
COLOMBIANA- BACOF, previo cumplimiento del procedimiento establecido en el artículo 86 de la ley 1474 de 
2011,  para que se realice la debida tasación y cobro de multas diarias sucesivas del  uno por ciento (1%) del 
valor total del contrato, por cada día de retardo y hasta por un total de quince (15) días calendario, que, en todo 
caso, el valor total de la multa, no podrá superar el treinta por ciento (30%) del valor total del contrato.  
  
El valor de la multa será descontado del saldo que por cualquier concepto adeude la administración al 
CONTRATISTA, quien, en esta oportunidad, con la firma del presente documento, autoriza a LA NACIÓN -
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA- BACOF, el actuar en 
consecuencia. Si esto no fuere posible, se hará efectiva la garantía única, en el amparo de cumplimiento.  
  
PARÁGRAFO: Para la imposición de las multas no será necesario que el contratista incumpla la totalidad de 
las obligaciones, sino que bastará con el incumplimiento de alguna de ellas, o el retardo en la programación u 
ejecución de alguna de las actividades propias del contrato o el retardo en alguna actividad; entre las cuales, 
podrá adelantarse por la falta de suscripción del acta de inicio, y/o el suministro de pólizas (en los contratos 
estatales que así lo señale). Una vez impuesta la multa, la Sección de Compras Públicas de la BACOF, o quien 
haga sus veces, le informará al Departamento Financiero de la Entidad, para que proceda a efectuar el 
descuento del valor de la multa en el pago que deba realizarse al contratista. Igualmente, se informará a la 
Cámara de Comercio sobre la imposición de la multa respectiva de acuerdo a lo estipulado en el numeral 6.2 
del Artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, y realizará las demás actividades que señalen las normas concordantes 
y pertinentes que regulan la materia.  
  
SEGUNDO: CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA - En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento 
total de las obligaciones del Contrato estatal, EL CONTRATISTA, deberá pagar a LA NACIÓN -MINISTERIO 
DE DEFENSA NACIONAL- FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA- BACOF a título de indemnización, la 
suma equivalente al treinta por ciento (30%) del valor total del contrato. El valor pactado de la presente cláusula 
penal es el de una estimación anticipada de perjuicios por lo cual, no habrá lugar al principio de proporcionalidad 
y/o favorabilidad hacia el contratista y/o demostración del daño, y/o el grado o porcentaje de incumplimiento; 
de tal forma que con el solo hecho de que LA NACIÓN -MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- FUERZA 
AEROESPACIAL COLOMBIANA- BACOF, demuestre el incumplimiento de parte del contratista, en los términos 
del artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, este deberá cancelar la totalidad de la presente clausula penal 
pecuniaria.  
  
En caso de declaratoria de incumplimiento parcial de las obligaciones del Contrato estatal, EL CONTRATISTA, 
deberá pagar a LA NACIÓN -MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- FUERZA AEROESPACIAL 
COLOMBIANA- BACOF a título de indemnización, de acuerdo a la proporción del incumplimiento, una cifra 
equivalente hasta por el treinta por ciento (30%) del valor total del contrato. El valor pactado de la presente 
cláusula penal es el de una estimación anticipada de perjuicios; de tal forma que con el solo hecho de que LA 
NACIÓN -MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA- BACOF, 
demuestre el incumplimiento de parte del contratista, en los términos del artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, 
este deberá cancelar la presente clausula penal pecuniaria en proporción al incumplimiento. 
  
PARÁGRAFO PRIMERO: Este valor puede ser compensado con los montos que LA NACIÓN -MINISTERIO 
DE DEFENSA NACIONAL- FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA- BACOF adeude al contratista con 
ocasión de la ejecución del presente Contrato, de conformidad con las normas que rigen la materia.  
  
PARÁGRAFO SEGUNDO: Lo anterior, sin perjuicio a que la entidad pueda demandar al contratista todos 
aquellos perjuicios extracontractuales que se causen con ocasión a su acción u omisión y/o de sus 
dependientes.   
  
PARÁGRAFO TERCERO: En ningún caso, la entidad tendrá que demostrar el daño acaecido por causa y 
ocasión del incumplimiento del contratista 
 
 

 
___________________________________                                                       
Nombre: JULIANA ANDREA CORREDOR ANGARITA 
Documento de Identidad: 1015437721 
 

mailto:anticorrupcion@fac.mil.co
mailto:correspondencia@fac.mil.co
mailto:tramiteslegales@fac.mil.co
http://www.fac.mil.co/

